
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

; AUTO No 

Valledupar, 

889 
2 6 ABR 2019- 

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE IMPONE 
UNA MEDIDA PREVENTIVA CONTRACARLOS ALFONSO CHINCHIA RANGEL CON e.e 

13.196.092, PROPIETARIO DE LA ESTACION DE SERViCIO RIO DE ORO 

El Jefe de la Oficina Jurídica, en uso <;le las f�cultad�s conteridas por la resolución 014 de 1998 y de 
conformidad con las ley.es 99 de 1993 y 1333 de 200� y; 

ANTECEDENTES: 

Que a través de resolución No. 059 del 28 de Abril de 1998, CORPOCESAR otorgó a CARMEN DEL 
SOCORRO NORIEGA, identificada con cedula numero 26;861.395 licencia ambiental para la 
construcción y operación de la estación de servícío Rio Grande en jurisdicción del municipio de Río de 
Oro - Cesar. ·•. , 

Oüe mediante resolución No. 567 del 26 d� .Julio .de 2005, se autoriza la cesión de derechos y 
obligaciones ambientales por parte de CARMEN DEL SOCORRO NORIEGA al señor ROBINSON 
JOSE CHIA VEGA, identificado con cédula ·79.246:821, en relación con la resoíucién de la licencia 
ambiental supra-dicha señalando además 'del establecimiento en citas denominado Estación de 
Servicio Rio de Oro. , : 

1. 

Que por acto admifiistrativ.o No. 954del 24 d� Septiembre de 2009, se autoriza. la cesión de derechos 
Y obligaciones ambientales por parte de RC>BINSON "JOSE "CHIA VEGA, identificado con cédula 
79.246;821, al señor GIOVANNY NAVARRO NAVARRO identificado con cedula 88:140.639, en 
relación con la resolución de la licencia ambiental supra-dicha señatando además del establecimiento 
en citas denominado Estación de Servicio Rio' de Oro. 

-. 
Que por resolución No. 625 <;lel 27 de Mayo de 2010, se autoriza la cesión de derechos y obligaciones 
ambientales por parte de GIOVANNY NAVARRO NAVARRO identificado con cedula 88.140:639, al 
señor PEDRO JESUS ROMERO AL VAREZ: identificado con cecula 5.453. 786, _ en relación con .la 
resolución No 059 de Abril de 1998, 567 de Julio de 2005 y 954 de fecha 24.de Septiembre de 2009 
mediante las cuales se otorga licencia ambi�ntal y se autortzo la cesión de derechos y obligaciones 
ambientales en torno a la Estación. de Servicio actualmente denominada Rio de Oro, ubicada en 
jurisdicción del Municipio de rio de Oro Cesar.t 

Que por resolución No. 564 del 20 dé.Mayo d� 2014, ·se autoriza la cesión de derechos y obligaciones 
ambientales por parte de PEDRO JESUS ROMERO ALVAREZ identificado con cedula 5.453_.786, al 
señor CARLOS ALFONSO CHINCHIA RANGEL, identificado con ceduta 1,3.196.192; en relación con 
la resolución No 059 de Abril de 1998, 567 de Jullc1 de 2005 y 954 de fecha 24 de Septiembre de 
2009 Y 625 de Mayo de 2010, mediante lefS cuales se otorga licencia ambiental 'Y se autorizó la 
cesión de derechos y obligaciones arnbleritales .en torno a la Estación de Servicio actualmente 
denominada Rio de Oro, ubicada en jurisdicción del Myniéipio de río de Oro Cesar'. 

Que mediante Auto No. 674. del t(:i de ,Julio de 2018, emanado de la coordinación para la gestión d? - 
seguimiento ambiental de Corpocesar, ordeno diligené:ia dé visita técnica de. control y seguimient 
ambiental para verificar eJ cumplimiento de.las obligaciones. impuestas en la resolución No 059 e 
fe�ha 28 de Abril de 1998, em�nada de la Dirección General de CORPOCESAR. 

ANÁLISIS DE OBLIGACIONES ÉSl.\BLEC!DAS EN LA RESOLUCION No 059 DE FECHA 28 DE 
AB�ILDE 1998 

www;_�orpoceir3r:aov.co 
Km vía La-Paz. Lote 1 U.I.C. Casa e' Oampo Frent,1 a La Feria Ganadera -Valledupar::::Colombia 

Teléfonos +57-(5)5748960 Fax: 57•í5)5737' 8.1 Línea de Atención 018000915306 
CODIGO: PCA-04·F·17 
VERSIÓN: 1.0 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE IMPONE 
UNA MEDIDA PREVENTIVA CONTRACARLOS ALFONSO CHINCHIA RANGEL CON e.e 

13.196.092, PROPIETARIO DE LA ESTACION DE SERVICIO RIO DE ORO 

El Jefe de la Oficina Jurídica, en uso de las f�Cultad�s eonterides por la resolución 014 de 1998 y de 
conformidad con las leyes 99 de 1993 y 1333 de 200� y; 

ANTECEDENTES; 

Que a través de resolución No. 059 del 28 de Abril de 1998, CORPOCESAR otorgó a CARMEN DEL 
SOCORRO NORIEGA, identificada con cedula numero 26;861.395 licencia ambiental para la 
construcción y operación de la estación de servício Rio Grande en jurisdicción del municipio de Río de 
Oro - Cesar. ·, ' 

Que mediante resolución No. 567 del 26 d� Julio de 2005, se autoriza la cesión de derechos y 
obligaciones ambientales por parte de CARMEN DEL SOCORRO NORIEGA, al señor ROBINSON 
JOSE CHIAVEGA, identificado con cedula ·79.246:821, en relación con la resolución de la licencia 
ambiental supra-dicha señatanoo además 'clel establecimiento en citas denominado Estación de 
Servicio Rio de Oro. • : 

Que por acto admihistrativ.o No. 954del 24 diSeptiernbre dea2009,se autoriza la cesión de derechos 
y obligaciones ambientales por parte de R.,OBlt.lSÓN 'JOSE "CHIA VEGA, identificado con ceduta 
79.246.821, al señor GIOVANNY NAVAR�O NAVARRO identificado con ceduta 88:140.639, en 
relación con la resolución de la licencia ambiental supra-etcha señalando además del establecimiento 
en citas denominado Estaéión de Servicio Río' dé Oro. 

Que por resolución No. 625 (!el 27 de Mayo de 2010, se autoriza la cesión de derechos y obligaciones 
ambientales por parte de GIOVANNY NAVARRO NAVARRO identificado con cédula 88.140:639, al 
señor PEDRO JESUS ROMERO Al VAREZ: identificado con cedula 5.453. 786, en relación con la 
resolución No 059 de Abril de 1998, 567 de �ulio de 20,05 y 954 de fecha 24.de Septiembre de 2009 
mediante las cuales se otorga 1.icencia ambi�ntat y se autorizó ta cesión de derechos y obligaciones 
ambientales en torno a la Estación. de Servibio actualmente denominada Rio de Oro, ubicada en 
jurisdicción del Municipio de río de Oro Cesar, 

Que por resolución No. 564 del 20 de.Mayo d� 2014, ·se autoriza la cesión de derechos y obligaciones 
ambient_ales por parte de Pl:DRO JESUS R(?MERO ALVAREZ identificado con cedula 5.453.786, al 
señor CARLOS ALFONSO CHINCHIA RANGEL, identificado con ceduta 1.3.196.192, en relación con 
la resolución No 059 de Abril de 1998, 567 dé Jülin de 2005 y 954 de fecha 24 de Septiembre de 
2009 Y 625 de Mayo de 2010, mediante lefS cuales se otorga licencia ambiental y se autorizó la 
cesión de derechos y obligaciones amblerítales .en torno a la Estación de Servicio actualmente 
denominada Rio de Oro. ubicada en jurisdicción del Mu,nicipio de rio de Oro Cesar'. 

Que mediante Auto No. 674 del 1(5 .de .Julio de 2018, emanado de la .. coordinación para la gestión d? 
seguimiento ambiental de Corpocesar, ordeno diligenéia de visita técnica de. control y seguimient 
arnblentel para verificar et cumptírníento de-las obligáciones. impuestas en la resolución No 059 e 
fecha 28 de Abril de 1998, emanada de la Dirección General de CORPOCESAR. 

ANÁLISIS DE OBLIGACIONES ÉSV.BLECIDAS EN LA RESOLUCION No 059 DE FECHA 28 DE 
AB�ILDE 1998 

��orpoce1i1r.gov.co 
Km vía LaPaz. Lote 1 U.I.C. Casa e• Cam¡:o Frent,i .a La Feria Ganadera -Valtedupar.,,.Colombia 

Teléfonos +57-(5)5748960 Fax: 57·j5)5737' 8.1 Línea de Atención 018000915306 
CODIGO: PCA-04·F·17 
VERSIÓN: 1.0 
FECHA:-27/02/2015 
















